
 
 

 

 

DISPOSICION Nº 39   
SANTA FE, 17-03-08 

V   I   S   T   O: 
 
   La Disposición Nº 8 del 15 de febrero del año en curso; y 
 
CONSIDERANDO:   
    
    
   Que se ha producido un involuntario error en la impresión del 
instrumento legal, resultando necesario dejarlo sin efecto y emitir el correcto; 
 
   Por todo lo expuesto y en el marco de las atribuciones conferidas 
por Decreto Nº 10/08;   
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACION TECNICA, 
PRODUCCION Y TRABAJO 

D i s p o n e : 
 

  1°) Dejar sin efecto la Disposición Nº 08/08 por las consideraciones 
antes vertidas. 
 
  2º) Comunicar al Tribunal de Cuentas, a la Subsecretaría de Educación 
por resumen, a la Jefatura de Departamento de Educación Técnica, por su intermedio 
a la institución, publicar en la pagina web y archivar.- 
 
 
 
 
 
ES COPIA.- 
Fdo.: Profesor Juan Goncharenko 
Director Provincial 


